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Presidencia det Consejo de Ministros.

(Gaceta dol día G.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q- D. G.) y Augusta Real Eaoiiliu con
tinúan en asta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Ministerio de la Gobernación,

REAL ORDEX

pasado á informe de la Seooión de 
Gobernación y Fomento del Consejo 
de Estado, el expediente relativo A la 
suspensión det Ayuntamiento de Ar
dales, que fue decretada por V. 3,; di
cho alto Cuerpo ha homitido, onn fecha 
S6 del actual, el siguiente dictamen: 

“Exorno. Sr.: El Gobernador de Má
laga nombró en 23 de Octubre último 
un Delegado de so Autoridad, con ob
jeto do que girase una visita de ina 
pecoión a! Ayuntamiento de Ardales, 
y por providencia de 4 del actual ha 
suspendido 4 todos loa Concejales que 
oomponían esta Gorporaoión, foudán- 
doee en tos siguientes hechos:

Que el Ayuntamiento, á pesar de que 
ya habla nombrado Recaudador Depo 
sitario, acordó en 22 de Octubre de 
1887 entregar al veo'no D, Antonio 
Riló, en depósito, la suma de 7.600 pe
setas; que en las sesiones celebradas en 
los diaa 20 de Agosto, 10 y 17 de Sep
tiembre y 1." de Octubre del expresa
do alo se acordó la ejecución de varías 
obras y la adquisición de mobiliario, 
sin consignar el crédito que habla de 
invertirse; que durante el año 1888 se 
hablan realizado vanas obras que ado- 
leoian asimismo del defecto expuesto; 
que en el acta de la sesión celebrada el 
día 27 de Octubre del mismo año se 
notan dos renglones escritos sobre ras
pado; que hasta el mes de Septiembre 
de 1888 no ae acordó la distribución 
mensual de fondos; que en tas sesiones 
de los días 9, 16, 23 y 30 de Marzo, 3, 
17 y 20 do Abril, 4, 11, I8y 26 de Ma
yo, y l.’i 8 y 15 de Junio del corriente 
año. se acordó la continuación de va- 

1 as obras y se aprobaron las cuentas 

do las ejecutadas en el camino que 
conduce á la estación del Chorro, as
cendiendo lo satisfecho por tales con
ceptos á la suma de 2.805'45 pesetas, y 
que no se llevaban los libros da actas 
de la Junta de instrucción pública y 
visitas de Escuelas.

El expediente por virtud del oual 
se ha adoptado la resolución de que 
queda hecho mérito, se compone, ade 
más del oficio nombrando al Delegado 
y de las uomunicaoiones cursadas entre 
éste y el Alcalde, para realizar la visi
ta, da nn acta firmada únicamente por 
aquél y su Secretario, y es la cual con- 
siguau los hechos comprendidos en la 
providencia del Gobernador, de una 
certificaoión expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiento, con respecto á 
los créditos que éste tiene pendientes 
de cobro, y del acta del arqueo reali
zado en 26 de Octubre último, y en el 
que aoareció estar conforme la exis
tencia en Caja con los libros de conta
bilidad.

Por Real orden de 15 del actual se 
ha remitido el expedienta 4 informe de 
esta Sección.

Según se deduce de la relación de 
antecedentes, no se ha remitido 4 ese 
Ministerio ningún justificante en que 
se trate siquiera de demostrar que en 
efecto el Ayuntamiento de Ardales ha 
incurrido en las faltas que le atribuye 
en su providencia el Gobernador de 
Málaga, pU'.'S no se pneden considerar 
corno suficientes para estimar que es
tán probadas las manifestaciones es
cuetas que el Delegado hace en el acta 
de visita; con ello se falta á lo dispues
to er multitud de Reales órdenes que 
fuera prolijo enumerar y 4 la.s termi
nantes disposiciones de la ley Munici
pal, pues el disponer ésta que en los ex
pedientes de suspensión de Ayunta
mientos el Gobierno habrá de dictar la 
resolución definitiva, supone que se la 
reiuitao loe anbecedentesneoesarios pa
ra que pueda formar cabal j jício acer 
ce del asunto y resolver con pleno co
nocimiento de causa,

No habiendo, pues, datos bastantes 
para considerar justificada la suspen-

sión de los Concejales á que este expe
diente se refiere, y teniendo en cuenta 
las consideraciones expuestas;

La Sección opina que procede:
1.® Rovoesr la providencia del Go

bernador de Málaga de 4 del actual y 
ordenar á esta Autoridad que inmedia, 
tamente reponga en el ejercicio de sus 
funciones al Ayuntamiento de Ar
dales.

Y 2.® Preve..ir á dicho Gobernador 
quemen lo sucesivo remita los expedien
tes de suspensión acompañados ’de loe 
justificantes necesarios.„

Y eonformándose S. M. el Ret (que 
Dio*- guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno 
en el mismo ae propone.

De Real orden lo digo á V. S. para 
en conocimiento y demás efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de á V. S. mui hos años.—Madrid 30 de 
Noviembre de^l889. — Huit ÿ Capdepón. 
—Sr. Gobernador de la provincia de 
Málaga.
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PROVINCIA DE CORDOBA

Lista de los electores que han toma
do parte en la votación de Concejales, 
celebrada el día 1.® del actual, eu los 
Ayuntamientos ^de esta provinoia, y 
resumen númerico de los votos obteni
dos por cada candidato, que se publica 
en este periódico oficial en cumpli
miento del art. 92 Je la ley Electoral 
do 28 de Diciembiede 1373.
DISTRITO ELECTORAL DE CÓRDOBA

àVONTAMIENTO DE CÓBDOBA 

Colegio 7,^
1 D. Joaquín Larraz.
2 Aurelio Barcia y Pavón.
3 Vicente Castiñeira y Melgarejo
4 Joaquín Barrena y Vega.
5 Ricardo Aguilar y Serrauo.
6 Pablo Vázquez Mosquera,
7 Rafael López Márquez.

8 D. Ramón González y Navajea.
9 Gabriel da la Cuesta Tegerina.

10 Rafael Ramírez Izquierdo.
11 José Pardo y Pacheco.
12 Manuel Lastres Gómez.
13 Rafael Vázquez y Jiménez,
14 Felipe León Blanco.
16 Pedro Ramírez Porras.
16 Manuel Portillo y Sánchez.
17 José Aparicio y Matín.
18 Cándido Serrano Gil.
19 Francisco Estúvez Chacón.
2ü Manuel del Castillo y Fernán

dez.
21 Domingo Fernández VrsaUo.
22 Antonio Bajo y Sánchez.
23 León Garcia Palacios.
24 Diego Blanco y Mendoza,
25 Juan Rodríguez Jiménez,
26 José Sánchez Muñoz.
27 Franoisoo Alvarez Fernández-
28 Anioeto Alvarez Reina,
29 Benigno Molina y García.
80 Antonio Carmona y Jiménez.
31 Rafael Ríos y Rivero.
32 Pedro Flores Páez,
33 Rafael Fantas Gutiérrez.
34 Antonio Puntas Gutiérrez.
35 Francisco Pardo de la Caata y 

Zaldua.
36 Manuel Codea y Losada.
37 Joan Millán y Modero.
38 Joan de Luque Carmona.
39 Cristóbal Cañete y Baena,
40 Miguel Muñoz Gassin,
41 Lorenzo López Oñoro.
42 Rafael García Méndez.
43 Saturnino Martín Moreno.
44 Isidoro Moya y Lozano.
46 Salvador Gañán y Toledano,
46 Guillermo Jiménez Díaz.
47 Manuel Moya Carroño.
48 Esteban Muohord Carboni,
49 Juan de la Cuesta y Moral.
60 Juan Aroca y Fernández.
61 José Guerrero Obrero,
52 Antonio Gómez y González.
53 Rafael Catalán y Gordillo.
54 Antonio Aaguita y Espejo.
66 Angel Baena y Molero.
66 Antonio Ruiz Maldonado.
67 Diego Rodríguez Alguacil.
58 Filomeno Moreno García.
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69 D. Antonio Narváez Gómez, 137 D. Rafael Pérez de Castro. 217 D. José Estévez Cubero. 64 D. Manuel Jiméne-z García.
60 Gregorio Cámaro y Pozo, 133 Andrés Millán Buz. 218 Pedro Bey y Gorrindo. 65 Agustín Garcia Rueda.
61 Antonio Villojlada y Torres. 139 Enrique Rodríguez Rodríguez 219 Antonio Jiménez Arrebola. 66 José Jiménez y González.
62 Antonio Modelo y Catalán. 140 José Mesa Alvarez. 320 Juan Copete y Genzález. 67 Francisco Morales buque.
63 Mariano Guevara y Naranjo. 141 Antonio Córdoba Pavón. RESUMEN 68 José Nogales Barragán.
64 José Sánchez Guerra. 142 Manuel Avila Moreno. 69 José González Falla.
65
66
67

Joító Velasco y Jurado.
Eduardo Lucena y Vallejo.
Manuel Gutiérrez de la Concha.

143
144
146

José Hidalgo Corona.
Jaime Aparicio y Simón.
Julio Dávila Ponce de León.

D.
D.
D.

BAN OBTBMIDO VOTOS
Félix Castro Mata .... 112
Gregorio García y García. 104
Gregorio BeinaPustegue- 

ras.............................. 102

70
71
72

Rafael Jiménez Castilla, 
Francisco Espino y Pérez, 
Federico Espinosa y Campos,

6« Andrés Gutiérrez Ravé y Ca 146 Joaquín González García. 73
74
76

Juan de Porras Pefia, 
Victoriauo Martin Pérez. 
Rafael Ruiz y Ruiz,69

bello.
Manuel Ojeda y Rojas.

147
148

Carlos Barcia y Jover, 
Bernardino Fuentes Mss.i. D.

D.
D.

Rafael Moya Aragón. . . 61
Emilio Carreño Gabarro, 16
Isidoro Moya Lozano. . . 1

70 Antonio Morado Pérez. 149 Francisco Alvarez Jiménez. 76 José León de la Rosa.
71 Rafael Aroca y Jiménez. 160 Vicente Luque Vaquerizo. 77 Antonio López Gálvez.
72 Antonio Cruz y Lozano, 161 José Huertas Gómez. 78 Antonio López Jiménez.
73 Antonio Ravé del Castillo. 152 Antonio Montoro Ordófiez, Cól^'o 8° 79 Francisco Caballero Sánchez,
74 Eduardo Sarcinas López. 153 Fernando Herrero Bartolomé. 1 D. Rafael Muñoz Tena. 80 José de Mora y Salas.
76 Juan Bautista Molina Cid. 164 Julio DegaPón Ruz. 2 José Amador Rodríguez. 81 Manuel Aroca Guzmán.
76 Rafael Cruz y León. 155 José Jiménez Díaz. 3 José Tena Buiz. 82 José Sancho Ferro,
77 Rafael Moreno Rascón. 166 Rafael Sánchez Dorado. 4 Bafael Fino Luque. 83 Manuel Gonzalez lubarre.
78 Miguel Soca y Peruchi. 167 Juan Millán Zamora. 6 Rafael Fernández Chacón. 84 Joaquín Porcel Boyo,
79 Manuel Delgado Pasillos. 168 Manuel Agañez Gutiérrez. 6 José Espejo y Blancas. 85 Benito Sánchez Mariadal.
80 Manuel Alguacil Galisteo. 159 José Cuevas Moyano. 7 Manuel Férez Rodríguez. 86 Nicolás Doroni y Paroldo.
81 José Cerda Toro. 160 Francisco Fernández Nieto. 8 Antonio García Córdoba, 87 Pedro Romero y Morera,
82 Eduardo Martínez Berrueco. 161 Enrique Villegas y Rodríguez. 9 Francisco Lara Verdejo, 88 Eduardo Niño y Pino.
83 Rafael de Loque Lubián. 162 Eduardo Vasconi y Vasconi. 10 Rafael Fernández Ruiz, 89 Mariano Zararagoza y Domín
84 Agustiu Villar y González. 163 Rafael Gutiérrez Sisternes. 11 José González Gallegos. guaz.
85 Valentín Revuelto Brieva. 164 Antonio Sepúlveda López. 12 Manuel Quesada Escobar. 90 José Feruández Gañete.
86 Rafael Blanco López. 166 Angel Castiñeira y Cámara. 13 Antonio Montes Rodríguez, 91 Francisco Lubián Guerrero.
87 Juan Madina Serrano. 166 Antonio Ruiz Palacios, 14 Luis Vidaurreta Pérez. 92 Amador Jover y Criado.
88 Francisco Cáceres y Ruiz. 167 Femando Caro y García. 15 Diego del Pino Lozano, 

Antonio Villanueva Fresno,

93 Ildefonso Gordejuela y,Prieto.
89 Rafael Priego y Fernández. 168 Pedro del Pino y Ríos. 16 94 Juan Castro Rivera.
90 Manuel Pérez Cufiado. 169 Cristóbal Pesquero y Millán. 17 Antonio Lucana Navas. 95 Gabriel Larriva y Ramos.
91 Francisco Marcelo Sánchez y 170 Autonío Ruiz Fernández. 18 José Torres Guerreio. 96 Jose Haba López,

92
93
94
96

Carano.
Juan Rosa Ortiz.
Federico Castejón y León.
Pedro Macías Díaz.
Mariano Aguayo y Fernández

171
172
173
174
176

Rafael Pavón y Alzate.
José Serrano Garcia.
Rafael Gutiérrez Paniagua.
Jorge Gutiérrez de la Concha.
Vicente Díaz Mora.

19
20
21
22
23
24
26
26

Antonio González Vega, 
Gabriel Biedma Buiz. 
Manuel Guerra y Gómez. 
Antonio Buiz Montero. 
Bafael Buiz Magias, 
Juan Aranda Cabello, 
Francisco Sánchez Aguilar. 
José Lora Gutiérrez.

97
98
99

100
101

Carlos Isidoro, 
Rafael Laque Lucena. 
Maunel Pérez Blancas. 
Jiiau Sánchez Jimánaa. 
Juan de Gracia García.

96
97
98

de Mesa.
Santos Hernández Velilla.
Rafael de Barcia y Pavón.
Manuel Herrera Moreno.

176
177
178
179

Enrique Riquelme y Lain alvo.
Rafael Moya Aragón.
José de la Cruz y Lozano.
Juan Salado García

102
103
104
106

Felipe Lequerica Eguilaz. 
Mariano Gómez y Bonilla. 
Francisco Castro La Calle. 
Antonio Criado Junes.

99
100

Valentín de Priego Alguacil.
Rafael Sánchez Blanco.

180
181

Bartolomé Expósito.
Francisco Villalba Pnentes.

27
28

José Serrano dél Cerro.
Elias del Pozo Barrozo.

106
107

Rafael González Ripoll.
Rafael Pauiagua Salido.

101
102
103

Manuel Olaya do la Torro.
Antonio Jiménez Guisada.
Antonio Catalán Castellano.

182
183
184

Manuel Hidalgo Raya.
Diego López Pulido.
Rafael Armenta y León.

29
30
31

Autonío López González.
Antonio Navarro y Sánchez.
Francisco Fernández Cubero.

108
109
110

Vicente Ortiz Lars. 
José Estévez Rubio,. 
José Julia Vilaplana.

104
106

Pedro Cruz y Austria.
Manuel Luque y Rueda.

186
186

Ramón de Torres y Coles.
Rafael Qil y López.
Esteban Quiroga v Alonso.

32
33

Rafael Posada y Morales. 
Manuel Salgado Olmedo.

111
112

Agustin Pareja Salinos.
José Amo Serrano.

106 Valentin Otín y Jiménez. 187 34 Juan Caballero y Muñoz. 113 José González Canales.
107
108

Gabriel Bellido y Navarro.
Enrique Jiménez y .Morales.

188
189

José Bares y Linares.
Antonio Delgado Canales.

36
36

A ageJ García Feral. 
Jose Soto Formosa.

114
116

Tomás Cabrero Garcto.
Rafael Romero Barros.

109 Juan Cuevas y Regules. 190 Jerónimo Gamero y Lagarejo. 
Narciso Guerra Panero,

37 José Baquero Caballero. 116 Luis Sánchez Mufiuz.
110 Joaquín Puentes Terroba. 191 38 Pedro García Tamaral. 117 Nicolás Cáceres Alfaro.
111 Manuel Montero y Córdoba. 192 José Herrera y Vázquez, 

Rafael Campos Lozano.

39 Manuel Ballesteros Pérez. 118 José Moyano Forado.
112 Amador Anchelerga y Diéguez 193 40 Bafael Haereas y Cruz. 119 José Cruz Cabrero.
113 Lucos Gómez Pérez. 194 Antonio Ruiz Martínez.

41 Francisco de Borja Pavón y 120 Felix Rodríguez del Alcázar.
114 Pedro Muñoz Mateo. 195 Enrique Burillo y García. 

Rafael Martínez y Martínez. 
Jian Tarifa y Santiago.
José Martínez Moreno.

42
López. 121 José Villoslada Alvarez.

115 Lnia Gómez y Visnote. 196 Francisco Moreno Ojeda. 122 Manuel Guerrero Posada,
116
117

Braulio Puebla y López.
Mariano Cucalón y Escolano.

I»7
198

43
44

Ramón Navarro Ocaña.
Antonio Moral Trillo.

123
124

Francisco Cuevas Gómez, 
Francisco Urbano Porras

118 Agapito Martínez Castro. 199 Mateo Barea y Gutiérrez. 
Santiago Barea y Caí mona. 
Ensebio Revuelto y Vacas.

45 Juan López Bermúdez. 126 Juan del Pino Martin.
119 Vicente Cascarosa y Maestre. 200 46 Fernando Marín Esquinaz. 126 José Gorda de Rueda.
120 Juan Gutiérrez Peyua. 201 47 Rafael Cañuelo Priego. 127 Juau J. Olmo Mata Ruiz.
121
122

Ginés Gutiérrez Peyua.
José Anchelerga Diéguez.

202
203

Antonio Sá¡z López.
Manuel Costa Sáachoz.

48
49

José Peña y Requena.
Antonio Mérida y Moyano,

128
129

Eusebio Sánchez Tirado.
Bafael Marchai y Barriel.

123 Angel Aguilar y Aguilar. 204 Manuel Cabronero y Romero. 60 Francisco Ramírez Jurado, 130 José Buiz y Martin.
124 José Reyes Torres. 205 Antonio Alguacil y Díaz. 61 Mariano López Amo. 131 Francisco Sánchez Povedauo,
126 Tomás Bellido y Sisternes, 306 Antonio Pérez Galvin. 62 Francisco Cerrillo Moreno. 132 Juan de la Torre Piédrida.
126 Saturio Morón y Gil, 207 José Conrado de la Cruz. 63 Ildefonso Lora Gutiérrez. 133 Vicente Ceballos y Arroyo.
127 Lizardo Mena y Gómez. 208 Francisco Avilés y Merino. 64 José Luque y Priego. 1.34 Juan Gómez Morales.
128 Dario Valera y López. 209 José Valero y Aguilar. 55 Mariano Ruiz y Dios. 135 Antonio Arizo Méndez.
129 Eduardo Rodríguez Rodríguez 210 Francisco Vaquerizo y Jun- 66 Antmio Merino y Sánchez. 136 Juan Jiménez Serrano.
130 José Cruz Diéguez. quito. 67 José Navarro y Rosal. 137 Federico Izquierdo Rodrigues.
131 Francisco Montero Reyes. 211 Rafael Pérez González. 68 Antonio Morales Luque. 138 Rafael Villar Pérez.
132 Rafael Salinas Diéguez. 

Angel Barrón Simón.
212 José Sánchez Blanco. 69 José Jurado Montilla. 139 Vicente Gómez Jiménez.

133 213 Luis Fuentes Terroba. 60 Manuel Vaquero Jiménez. 140 Antonio Serrano Dios.
134 Antonio Pérez Medina. 214 Francisco Fernández l'arrera. 61 Manuel Tejero Gutiérrez, 141 Francisco Arenas Rubio.
135 E>duardo Luque Pineda. 215 Francisco Obrero Cantador. 62 Agustín Rodríguez Juárez, 142 Antonio Morover y Pizarro.
136 José Orue Montero. 216 Manuel Chaparro y Fernande*. 63 José Larriva y Ramos. 143 Antonio Merino y Jiménez.,
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144 D, Autonio Delgado y López
145 Antonio Cañero Naranjo.
146 Rafael Garrido y Criado.
147 Rafael Alvarez y Ríos-
148 Antonio Jiménez Gómez.
149 Exorno. Sr, Marqués de Bena-

150 Pedro Luque y Lubián.
151 Antonio Millán Rodríguez,
152
153

Antonio Mesa Pinq.
José Fernández Cerezo.

164 José Serrano y Torrea.
165 Ramón Madueño y Rodríguez.
166 José Lozano y Navarro.
167 Antonio Castejón y Gómez.
158 Francisco Morado y Jurado.
169 José Castillo y Moral.
160 Juan Lais Alvar Cobo.
161 Canuto Sabalete Blanco.
162 Rafael Velasco Menjibar.
163 Manual Lorenzo Rodríguez,
164 Camilo López Cru*.
165 Antonio Gómez Rodríguez,
166 Rafael Pineda Molí»*.
167 Ramón del Pino y Luqua.
168 Enrique Gacto y López.
169 Francisco Aguilar Ruiz.
170 Dionisio Millán y Castro.
171 Rafael Marchal y Guerra.
172 Antonio León y Díaz.
173 Juan Felipe Conde.
'G Manuel Merino y Jiménez.
176 Bartolomé del Cerro y Alcalá.
176 Manuel Fernández Vargas.
1(7 Rafael Córdoba Benavente.
176 Agustín Dorado Pozo.
179 José Calzado Tarifa.
180 Vicente Naranjo Casanova.
181 Baldomero Baena Rodríguez.
182 Rafael Serrano Castillo.
183 Mariano Cuevas y Chacón.
184 Jo'ó Ruiz Castro.
185 Franoiaco de la Cruz Córdoba.
186 José Flores Cara arasait as.
187 Antonio Monserrat y Rejano.
188 Lais Fragero Ruiz,
189 José María Agudo y García,
190 José Martínez Aguilar.
191 Bonifacio Sarrano y García,
192 Franoiaco Serrano García.
19.3 Rafael Doblas Férula.
194 Antonio Iglesias Ruiz.
196 Ricardo Gutiérrez Salgado.
196 Francisco Muñoz Mesa-
197 Rafael Blanco Mendoza.
195 Pablo Luque Jurado.
199 José Oliva y González.
800 Antonio Ojeda Infante.
801 Rafael Rodríguez Cit,
202 Eduardo Alvarez de loa An-

803 geles.
Federico Alamo y Medina.

804 Francisco Ramos Relaño.
805 Manuel Flores y Serrano.
206 José Muñoz Mellado.
207

1 808 
i 809

Ca?loe Herrera Vega.
Joaquín Sánchez Miramón. 
Juan José Espejo y Ortega.
Juan Alvarez de loa Angeles.
Enrique Satinas López.

412 Eurique Parias Valero.
RESUMEN

D.
Han OBTXNIDO VOTOS

Rafael Salinas Pérez. . . 124
Antonio Ruiz Martínez. 117
Amador Pérez Luque. - . 108

O.

D.
D.
Û.

Toribio Herrero L>'>pez , 84
Rafael Vaquero Jiménez. 60
Manuel Ruiz Zorrilla. . • 2

0. Pablo Luque...................... 1

D. Rafael Torrea de la Ba
rrera1

D. Francisco Navarro Caba- 
litro1

D. José Sánchez Muñoz. . . l 
Córdoba 1* de Diciembre de 1889.— 

El Presidente, Santos de Viguera.—In
terventores: Juan Alvarez. —Enrique 
Parias.—Carica Heredia,—Juan José 
Espejo. —Enrique Sarcines.—Joaquín 
Sánchez.

Colegio 9.'^
1 D. José León Raigón.
2 Antonio Urbano Espejo.
3 Francisco Molina Valenzuela.
4 Antonio Cruz Muñoz.
5 Pedro López Navarro.
6 Francisco Vázquez Batanero.
7 Rafael Mellado Fernández.
8 Rafael Villoslada Torrea.
9 José Fernández Jiménez.

10 Antonio Murales Navarro.
11 Tomás Vega Adán.
12 Pedro González Cuartero.
13 Frenoisoo Navarro Ruiz.
14 Rafael Gutiérrez Gómez.
15 Angel Santafé Orovio.
13 Francisco Loque León.
17 Victorio Maqueda Blázquez.
18 Cayetano Liyaróu Ramírez.
19 Rafael León Monserrat.
20 Antonio Blasco Serrano.
21 Rafael Vivas Guerrero.
22 Manuel Varo Repiso.
23 Juan Díaz López.
24 Manuel Rodríguez Antas. 
25 Mariano Valero Ollero.
26 José Molina Lubián. 
27 Francisco Arjona Romero. 
28 Manuel Moyano González.
29 Pedro Mestanza Garufa, 
30 Blas Velarde Rodríguez.
31 Jesé Pérez García,
32 Antonio Diaz Vega,
33 José Barroso Garcia.
34 Juan Duarte Garda. 
35 Domingo Lozano Berzosa. 
36 Antonio González Rodríguez. 
37 Juan Velarde Moreno. 
38 Ignacio López Ortiz. 
39 Francisco Rodríguez Gómez, 
40 Manuel Molina Sánchez.
41 Rafael Barazal López,
42 José Gavilán Gallegos, 
43 Francisco Belmonte Arjona.
44 Antonio Garda Martos.
45 Rafael Carrasco Enríquez.
46 Manuel Medina Jiménez.
47 José Sánchez Campina.
48 Juan de Dios Pastor,
49 Manuel Salaya Gutiérrez.
60 José Criado Rueda,
51 Rafael Toscane Núñez,
52 Rafael Hidalgo Rodríguez.
53 José Monge Garcia.
64 Francisco Rodríguez Cabrera. 
65 Antonio Moreno Roldán.
56 Francisco Lozano Berzosa.
67 Patricio Hidalgo Rodríguez.
68 Rafael Guzmán Ríos.
69 Francisco Diaz López.
60 Antonio Alcalá Torrea.
61 Manuel Moreno Madrid.
62 Onofre Alvarez Rodríguez.
63 Rafael Haba Carrasco.
64 José Morales Peralta.
65 Juan Rodríguez Gómez.
66 José Toribio Alvarez.
67 Juan Molina Sánchez,

68 D. Rafael González Rodríguez. 
f'9 José Bejarano Carrasco.
70 José Bodiya Sierra.
71 Vicente da Pablos Tórtola,
72 Francisco Montero.
73 Manuel Rodríguez Luque.
74 Francisco Vázquez Puet.
76 Riiraón Megias Rodríguez.
76 Antonio Alcaide .Muñoz.
77 Rmilio Sartorius Pardo.
78 Francisco López Gómez.
79 Celedonio Bonilla Salinas,
80 Baldomero Martínez González.
81 Manuel Sánchez Quesada.
82 Antonio Lozano Barbero.
83 Diego Rodríguez Castillo.
84 José Peña Muñoz.
36 Francisco Alcaide Luque.
86 Rafael Martínez Bejarano.
87 Ricardo Jiménez López,
88 Rafael Montes Espinosa,
89 José González Rodríguez.
90 Rafael Olmedo Martínez,
91 Andrés Jurado Ruiz.
92 Antonio Fuentes Rodríguez,
93 Rafael Lozano Quesada.
94 Manuel Lubián Toledano.
95 Francisco Toledano Rodríguez.
96 Rafael Toledano Rodriguez.
97 Bernardo Rodríguez Jiménez.
98 José Lozano Quesada.
99 Rafael Roldán Roldán.

100 Francisco Luque Laguna.
101 Rafael Sánchez Gómez.
102 Cristóbal Almoguera Estepa.
103 Mariano Barbero Aragón.
104 Francisco Serrano Anohelerga,
106 Rafael de Dios Citión.
106 José Páez Moyano.
107 Manuel Velasen Garcia.
108 Evaristo Amaro Cañete.'
109 Pedro Jiménez Cantero.
110 Rafael Geraldo Expósito.
111 Franoiaco Torres Garcia.
112 Cristóbal Herencia Ramírez.
113 Rafael Riesgo Pérez.
114 Francisco Cruz Turíual.
115 José Morales de los Ríos,
116 Rafael Manso Serrano.
117 Francisce Criado Sigler,
118 Enrique Sánchez González.
119 Juan Caballero Molina.
120 Antonio Ramírez Reyes.
121 José Carrasco Calvento,
122 Manuel Castillejo MeraUo, 

1 123 José Buendía Barrios.
J 124 Pedro Martínez Romero,

126 Atonio Bejarano Martínez.
126 Rafael Yañez Bejarano.
127 Manuel Ramo Fuentes.
128 José Ramos Martínez.
129 José Yañez Bejarano.
130 Manuel Rodríguez Bejarano,
131 Francisco Yañez Bejarano.
132 Francisco Morales Carrascosa.
133 Juan Bejarano Martínez.
134 Francisco López Fernández
136 José Quevedo Redondo.
136 Juan Sánchez Franco.
137 Antonio Muñoz Adán.
133 Antonio Serrano Cardeño.
139 Manuel Gómez Párraga.
140 Pedro Garcia Mestanza.
141 Rufflcl Ruiz Mesa.
142 Juan Dávila Leal.
143 Ventara Dávila Leal.
144 José Fernández Luna.
14. 5 Rafael Carrasco Vivar.
146 Mariano Estévez Estepa.
147 José Dusrte Lucena.

148 D. Cándido Costi González.
149 Rafael Gutiérrez Galeote.
150 Ildefonso Laguna Cuesta.
151 Manuel Casas Alcalde.
162 Francisco González Rodríguez.
163 José Domínguez Morales.
154 Fermín Quero y Cámara.
165 Rafael Saco Sánchez.
156 Rafael Villanueva López.
167 Antonio Alba Moreno.
158 Francisco Gavilán Megías.
169 Mariano Alvarez Serrano.
160 Juan de Dios Castiñeira.
161 Ildefonso Ariza Hidalgo.
162 Mateo Ruiz Rueda.
163 Antonio Cano Tienda.

RESUMEN
HAH OBTKMIDO VOTOS

Don Francisco Vargas Ma* 
ebuoa............................. 116

D, Francisco González Ro
dríguez,  ................... 103

D. Evaristo Manuel Velasco 
y Villaescusa............. 63

D. Vicente de Laque Va
querizo........................ 13 

Córdoba 1,’ de Diciembre de 1889. 
— El Presidente, Bernardo Cáceres.— 
Interventores: Ildefonso de Artza.— 
Juan de Dios Castiñeira.—José Mora
les de loe Ríos.—Mateo Ruiz Rueda.

(8« confinMard?.

Administración de Contribucione* 
de la provincia de Córdoba.

0ÍDÜLAB PBHSONllES

Nóm. 3.019.

L* Dirección general de Contribu
ciones directas ha dirigido al Hr. De 
legado de Hacienda en esta provincia, 
coa fecha 22 de Noviembre próximo 
pasado, la orden síguiemte:

“Próxima la época en que loa Agen
tes ejecutivos deben ejercer su acción 
respecto de las cédulas personales que 
á pesar de constar en los padrones 
aprobados por las Administraciones 
no se hubieren expendido durante el 

t período deoobranza voluntaría, no obs
tante la prórroga que, para adquirirías 
sin recargo, se concedió por Real or
den de 27 de Septiembre último, este 
Centro directivo considera oportuno 
dictar algunos preceptos encaminados 
á fomentar la recaudación del impues
to y á conocer de un modo exacto el 
número de las que resalten sin expedír 
deduciendo así fácilmente, al terminar 
el ejercicio, lasaobrautes que cada pro
vincia debe devolver á la Fábrica Na
cional del Timbre.

A ha da que dicho lervioio se haga 
con la mayor regularidad posible, pre- 
oiso es que V. 8. fije se atención no só
lo en lo dispuesto en la Real orden de 
10 de Octubre de 1838, que consideró 
comprendido este impuesto, como to
dos los demás, en la ley é Instrucción 
de 12 de Mayo anterior, determinando 
se procediese por los Recan ladores á 
hacer entrega de las cédulas so expedi
das á los Agentes ejecutivos, previa 
liquidación y abono de su importe, si
no además en la Real orden qae, co
mo aclaratoria de la sutes citada, se 
dictó en 16 de Enero siguiente, rele
vando á éstos de la obligaoión de abo
nar desde luego las cédulas quedes fue
sen entregadas; determinación con la
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que se eviba que eu muchas lecalidades 
deje de ejercerae la acción coercitiva; 
determiuaae al propio tiempo en esta 
Real orden la manera de veriñearse la 
referida entrega, y sus disposiciones 
deben en tendel te en el sentido de no 
considerar como Recaudadores del im
puesto de que se trata sólo á los de las 
capitales de provincia, sino también à 
loa Ayuntamientos y Administraciones 
aubalternas, puesto que unos y otras 
son los encargados de au recaudación; 
loa primeros con arreglo á lo ordenado 
en la Instrucción del ramo,y las segun
dos por virtud de lo dispuesto en el nú
mero 10 del art. 76 del Reglamento vi
gente de la Administración económica 
provincial, y por tanto, lo procedente 
es regularizar las entregas de cédulas 
no expedidas y las operaciones subsi
guientes; de suerte que resulte armóni
ca la gestión de todos los Agentes de 
la recaudación voluntaria y de la eje
cutiva, y sea ésta más eficaz que lo ha 
sido, para lo cual se tendrán en cuenta 
los plazoz fijados en la Instrucción de 
12 de Mayo de 1883, y procurará V. S. 
que no he admitan á los Recaudadores 
entes, y á los Agentes ejecutivos des
pués, cédulas sobrantes sin la explica
ción de aquéllos y la justificación de 
éstos, bastante á demostrar qu ) han 
ejercido sus funciones sin excusar nin 
guno de los medios de que pueden dis
poner para hacer efectivo el importe 
de las cédulas que leá fueron entre
gadas.

Para coadyuvar á la realización de 
los fines indicados, también es preciso 
disponer, toda vez que en 30 del actual 
termina el plazo de cobranza volunta
ria, que se proceda por los Recaudado
res de las capitales, Administraciones 
aubalternas y Ayuntamientos á entre
gar inmediatamente en la Administra
ción de Contribuciones de 1a provincia 
las cédulas que aún tengan en su po
der y de las matrices de las expedidas, 
á todo lo que no se opone la Instruc
ción de 27 de Mayo de 1884, la cual, si 
bien es cierto que en la regla 10 del ar
tículo 49 previene que loe Municipios 
de los puebles no capitales de provin
cia, rindan cuentes de las cédulas que 
se les entreguen á los treinta días de 
terminado el periodo de cobranza vo
luntaria, y que dos meses después de 
terminado el ejercicio de cada presu
puesto ultimen la definitiva, no puede 
impedir que la referida entrega se veri
fique sin necesidad de que transcurran 
los treinta días referidos, porque en
tonces se hallaría en oposición á lo re
suelto en la Real orden de 10 de Octu- 
tubre de 1888, que modificó la indica
da Instrucción en todo cuanto se opu
siera al cumplimiento de la Ley de 12 
de Mayo del mismo año, previniendo 
de un modo categórico que los Agen 
tes ejecutivos se hiciesen cargo de las 
cédulas no expedidas durante el periu 
do de la cobranza voluntaría, ew cmumío 
fenntna^e ésta, lo cual no podría reali
zarse sino en las capitales, de mante- 
nerse en vigor el privilegio que entra
ña la Íostruccióu citada. Destruido el 
expresado privilegio, se podrá conse
guir que tan pronto como las cédulas 
sean entregadas en la Administración 
de Contríbuoionea, se verifique con toda

minuciosidad la confrontación de éstas 
y de las matrices de las expedidas, dis
poniendo que inmediatamente se haga 
cargo da aquéllas el Agente ejecutivo 
de la respectiva zona, al cual se le hará 
entender la responsabilidad en que in
curriría si por negligencia en el cum
plimiento de su deber no llegara á ha
cerse efectivo por la vía de apremio 
dentrode 1oaplazo3 ma'*cados en la Ins
trucción de 12 de Mayo de 1888, el im
porte de las cédulas que se le entregan 
para su cobro.

Como al propio tiempo que se veri
fica la entrega indicada de cédulas, loa 
Recaudadores ^de las capitaled. Ayun
tamientos y Administraciones subal
ternas han de acompañar el expediente 
justificative de las que devuelvan, no 
obstante constar en los padrones apro
bados, convendrá prevenirles que los 
que no lo verifiquen se entenderá que 
se declaran responsables del importe 
do dichas cédulas, deduciendo de él 
las que hiciesen efectivas el respectivo 
Agente ejecutivo y á la Administra
ción de Contribuciones que debe exa 
minar y terminar los expedientes pre
sentados en el más breve plazo posible, 
en la inteligencia de que este Centro 
ha de ejercer Una inspección constante 
sobre este servicio, estando dispuesto 
á proceder con la mayor energía contra 
contra las Dependencias que lo demo
ren, á fin de oonaegir que à la termina 
ción del actual año económico a^j re
sulten contra los Ayuntamientos débi
tos inexplicables y queden terminadas 
todas las incidencias del impuesto.

En vista de las consideraciones que 
quedan expuestas, esta Dirección ge
neral ha acordado hacer á V. S, las 
prevenciones siguientes:

1 .“ Terminado el 30 del actual el 
período de cobrranza volunlsria, dis
pondrá V. S. que dentro de los quince 
primeros día» del mes próximo da Di
ciembre, los Ayuntamientos, Adminis- 
tracione» subalternas y Recaudadores 
de las capitales entreguen en la Admi
nistración de Contribuciones de esa 
provincia lae cédulas que estén aún en 
■u poder, acompañando las matrices 
de las expedidas, á fin de que dicha 
oficina comprueba si unas y otras co
rresponden por su numeración talona
ria é importe al número de las entre
gadas de cada clase.

2," La referida entrega de cédulas 
ha de verificarse según previene la 
Real orden de 16 de Enero último, por 
medio de relación triplicada que han 
de formar 1*9 Ayuntamientos, Admi
nistraciones subalternas y Recaudado
res de las capitales, Ide tas cédulas que 
devuelvan, exigiendo de los mismos la 
justificación debida de las que no hu
bieren expedido durante el plazo de 
cobranza voluntaria, á pesar de constar 
en los padrones aprobados ó en las re
laciones de altas, según disponeu las 
reglas 8,“ y 10.• del artículo 49 de la 
Instrucción.

3 .* Una vez en poder de la Admi
nistración de Coutribueiones de la pro
vincia las tres indicadas relaciones, se 
distribuirán éstas en la forma siguien
te: un ejemplar, con la conformidad de 
dicha oficina, se entregará para su res
guardo al respectivo Ayuntamiento,

Administración subalterna ó Recauda
dor de la capital, según corresponda; 
de otro se hará cargo el Ajente ejecuti
vo de la respectiva zona para que, por 
medio de la vla de apremio, proceda á 
la inmediata cobranza de Ias cédula» 
comprendidas en dicha relación, las 
cuales han de hacerse efectivas en 
los plazos prevenidos en la Instruc
ción de 12 de Mayo de 1888; y el 
tercero, en el que constará el “Re
cibí,, del respectivo Ajente ejecutivo, 
se archivará en la administración de 
Con tribuo ion es para que cause en la 
misma los efectos oportunos.

4 .* La Administración da Contri
buciones. en vista de los expedientes 
que unidos á las indicadas relaciones 
han debido presentar los Ayuntamien
tos, Administraciones subalternas y 
Recaudadores de la capital como jus
tificante de la no expedición de las cé 
dulas que constando en los padrones 
aprobados, devuelvan, procederán con 
la mayor actividad al despacho de los 
mismos, dando por terminado esta ser
vicio en cuanto les Agentes ejecutivos, 
cuya gestión ha de concluir el último 
día del mes Enero próximo. Ingresando 
en el Tesoro las cantidades que en tal 
concepto hubieren reaalizado, aporten 
los datos últimos á los citados expe 
dientes.

B.“ Terminados éstos cuando de
vuelvan loa Agentes ejecutivos las cé
dulas que no hubieraa podido expedir, 
con la justificación debida que acredi
te haberse ejercitado por los mismos la 
acción coercitiva, so procederá inme
diatamente por la Administración de 
Contribuciones á depurar los respon
sabilidades que puedan resultar con
tra los Ayuntamientos, Administracio
nes subalternas y Recaudadores de las 
capitales por las cédulas que dejaron 
de expedir, no obstante constar en loa 
padrones, y que aparezcan sin realizar 
por los Agentes ejecutivos, concedien
do á aquéllos el plazo da 15 dios para 
que hagan efectivo su importe, y trans
currido que sea aquél, se declarará por 
V. 8. la procedencia de la vía de apre
mio, eutregándose las diligencias que 
asilo determinen al Agente respectivo, 
para que Inmediatamente proceda con
tra las corporaciones ó funcionarios 
que resulten deudores al Tesoro; todo 
lo cual ha de quedar terminado en el 
mes de Febrero inmediato.

6 .“ Dentro del me» de Diciembre 
próximo, la Administración de Contri
buciones de esa provincia remitirá á 
este Centro un nomenclátor de los pue
blos de la misma, en el que, con arreglo 
al modelo núm, 1 que se acompaña, 
se puutualizaiá por cada clase el nú
mero de cédulas que, después de 30 
del actual, corno plazo de adquisición 
voluntaria, se devuelvan por las Ad
ministraciones subalternas. Ayunta
mientos y Recaudadoies de las capi
tales, y que hayan sido entregadas, 
expresando la fecha, á los Agentes eje
cutivos de las respectivas zonas, con 
una de las relaciones que anteriormen
te quedan descritas, manifestando sí 
tuvo lugar la presentación del expe
diente justificativo de las cédulas no 
expedidas, no obstante pertenecer á 

individuos comprendidos en los padrO' 
nes aprobados: y

7 .‘ El estado de lae cédulas parso
nales expedidas durante el actual »05 
de Noviembre que la Admi aistraoióíi 
de Contribuciones ha de remitir á ®s^ 
Centro, se ajustará al modelo núffl-3 
adjunto, y el relativo á loa meaes ano*' 
sivea, 6Ü que la cobranza ha de haceras 
por la vía de apremio, se formará a®' 
gún el modelo núm. 3, que también a’ 
acompaña. .

Dal recibo de seta circular y de l® 
ejemplares y modelos que á la misai* 
ae acompañan, así como de haberla co
municado á la Administración de 0o*^' 
tribucioues, insertándola en el Boi'*' 
vis Oficial de la pn vincia para cono* 
oimiento de las Administraciones 9“' 
balternas, Ayuntamientos, Recauda*^® 
res del impuesto y Agentes ejeontnroSi 
quedando en cumplír cuanto en la m*® 
me se previene, ae servirá V. 8- i^*^ 
inmediato aviso á este OentroH. .

Y esta Administración al inserf*^ 
en el periódico oficial, conforme se P^^^ 
viene, advierte á loa Sres. Alcalde® 
los pueblos de esta provincia y Aç 
nistradores subalternos de la obl¡S*' 
ción en que están, por virtud do lo 9®’ 
se dispon» en la regla 1." de la pf®*® 
serta orden, de proceder inmedl®^* 
mente á formar las relaciones tripla®* 1 
das de las cédulas que resulten sío *^ 
pender, según se determina en la P’\ ¡ 
vención 2.* y de remitirías á e<f’ ^^^ : 
eina, una vez verificado, en uni<’*’ ! 
los cédulas de las matrices de la® ** | 
pendidas, y da lo» expedient»» 1'**^ 
ficativos d» la no expendicióu d® ^^ , 
cédula» que devuelvan, conforin® 
precribe en la regla 4.“; en la । 
genoia do que transcurrido que *®^j^| 1 
día 15 del actual, se impondrán • I 
Sres. Alcaldes y Adminiatrador®® 11 
battemos que no hubieren oumpl''^‘’ 
■ei vioio de que se trata, la muH" '’^ 
rre»pondiinte, cou la que queda* 
do luego conminados, sin perjui0'® ^ 
enviar un Comisionado plantón 4 °^ 
de los mismos hasta que lo reaU<^®®\

Deberán tener entendido los 9®^ ¡ 
Alcaldes y Administradores suba ^^ 
nos que el cumplimiento inmedia^® ^^ 
lo que se previene, afecta únioflúi®“^^ 
á 'aquellas localidades cuya ®®^^*ai. 
voluntaria de los tres meses que 5® 
la el artículo 37 do la vigente Ín®**^^ 
ción hubiese terminado á esta í® . 
cuidando los demás de llevar a o® - 
efecto el servicio en la forma d „ 
dispone, en el momento de estar t^ .^^ 
cuvridos los tres meses de racaod®‘*^j, 
voluntaria; en el bien entendió® jj 
que se procederá contra los que ^®^^, 
verifiquen á etigirles iguales re®P j 
sabilidades, para lo cual qn^^^'^jj 
la vista los datos y anfecedente® 9^j 
demuestran que los pueblos * ^^ 
ee refiere la exención, son: *^® « 
Villanueva del Rey, Hinojosa, f®jj|j^ 
la Lancha, Viso, Adamua, R®^ y 
Santaella, Victoria, Rute, Iíu¿J*''|^ 
Benamejí, cuyes autoridades ^®*’*ji' 
toner presente el día que termioí‘’* ^¡^ 
choa tres meso», á fiu de cuinp‘“' 
demora alguna el servicio. lí’

Córdoba 6 Diciembre 1889. — ^ 
ministrador, Rafael Pueyo.
------------------------------------- -----------------

mPMSTA PBovraciAL (casa socorbo h‘-’*
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